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10 1 SER DICTÁMENES EN TELECOMUNICACIONES

OBSERVACIONES
Servicio para realizar dos dictámenes periciales en materia de telecomunicación.

Objetos del contrato:
1. Contar con un dictamen pericial en materia de Ingeniería de Telecomunicaciones, que brinde
plena certeza, con el soporte documental correspondiente, con el diagnóstico y, en general, los
trabajos, pruebas y actividades realizadas con antelación, de que se contó con el sustento
técnico necesario para determinar la obsolescencia, incompatibilidad, sustitución,
fortalecimiento, aprovechamiento y discontinuidad de diversos bienes y equipos para la
transmisión de señales de televisión a cargo de la DGJTV; así como, opinión sobre la
indispensabilidad o imprescindibilidad de adquirir diversos bienes y equipos para el adecuado
funcionamiento y operación del área citada en la transmisión de señales de televisión.

2. Contar con un dictamen pericial en materia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través
del cual dé a conocer sus puntos de vista y resultados del análisis realizado a las
características, especificaciones técnicas y requisitos de los equipos, y que las mismas
permitían a todos los participantes del procedimiento adjudicatorio ofertarlos, o que algún
requisito y/o elemento contenido en las bases y anexo técnico del procedimiento concursal
predisponía la adquisición con una persona física o moral determinada a causa de la titularidad
de patentes, marcas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.

Entregables:
1. Dictámenes siguientes: a) Sobre la obsolescencia, sustitución, fortalecimiento,
aprovechamiento y discontinuidad de diversos bienes y equipos. b) Sobre la indispensabilidad o
imprescindibilidad para la operación y funcionamiento de la Dirección General de Justicia TV
Canal del Poder Judicial de la Federación, de adquirir bienes y equipos para la transmisión de
señales de televisión.

2. Dictamen sobre las posibilidades o imposibilidades, por parte de los diferentes agentes
económicos existentes en el territorio nacional, para ofertar diversos bienes y equipos.

Plazo de ejecución: 5 días hábiles a partir de la notificación de adjudicación.

Forma de Pago: El pago se realizará en una sola exhibición 15 días posteriores a la finalización
de los trabajos a la recepción del comprobante fiscal (CFDI Y XML), mismo que deberán
cumplir con los requisitos fiscales aplicables y, una vez que al Dirección General de Auditoría
emita la entera satisfacción al respecto del servicio contratado. Prestador de servicios causante
de retenciones.

155,000.00 155,000.00
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Los servicios objetos de este contrato deberán de desarrollarse con base en los Términos de
Referencia para la Contratación del Servicio de Dictamen en Materia de Ingeniería de
Telecomunicaciones a la adquisición de equipo diverso para transmisión de señal televisiva.

=======================================================================

a. Fecha inicio: 22 de septiembre de 2023.
b. Fecha fin: 5 días hábiles a partir de la Notificación de Adjudicación.
c. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa
d. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/069/2023.
e. Clasificación: Especial
f. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción VII, 95 y 96 del AGA XIV/2019.
g. Órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales
h. Fecha de autorización: 22 de septiembre de 2023.
i. Unidad responsable UR: 23610905S0010001
j. Partida presupuestaria PP: 33501
k. Área solicitante: Dirección General de Auditoria
l. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la licenciada Jessica Marina
Dávila Castellanos, Directora de Auditoria Integral "A" y al licenciado Juan Carlos Sánchez
Villicaña, Director de Auditoria Integral "B" adscritos a la Dirección General de Auditoria de la
"Suprema" Corte", como "Administradores" del presente contrato, quien supervisará su estricto
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe
el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el
presente instrumento
m. Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento.

=======================================================================
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo.
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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RESPONSABLE: El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de
contratación para el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección
General de Recursos Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en
Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal
06000, Ciudad de México teléfono 4113-1000.

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en:
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral.
SERVICIOS INCLUIDOS:
DICTAMEN 1
DICTAMEN 2

IMPORTE CON LETRA
CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

155,000.00
24,800.00
179,800.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

MTRA. GABRIELA ALEJANDRABACA PÉREZ DE TEJADA
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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